
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 301 Sábado 11 de diciembre de 2010 Sec. III.   Pág. 102965

III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
19147 Resolución de 22 de noviembre de 2010, de la Universidad Autónoma de 

Madrid, por la que se publica el plan de estudios de Graduado en Filosofía.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe favorable de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, así 
como la autorización de la Comunidad Autónoma de Madrid, y establecido el carácter 
oficial del Título por Acuerdo del Consejo de Ministros de 1 de octubre de 2010 (publicado 
en el BOE de 11 de noviembre de 2010).

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley Orgánica 
6/2001, de Universidades, en la redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, ha resuelto 
publicar el plan de estudios conducente a la obtención del título oficial de Graduado o 
Graduada en Filosofía que quedará estructurado según consta en el Anexo de esta 
Resolución.

Madrid, 22 de noviembre de 2010.–El Rector, José M.ª Sanz Martínez.

ANEXO

Universidad Autónoma de Madrid. Plan de estudios conducente al título de Graduado 
en Filosofía (Rama Artes y Humanidades)

5.1 Estructura de las enseñanzas

Tabla 1. Distribución del plan de estudios en ECTS por tipo de materia.

Tipo de materia Créditos

Formación básica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  60

Obligatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120

Optativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  54

Prácticas externas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –

Trabajo de fin de grado . . . . . . . . . . . . . . . . .   6

    Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 240
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Tabla 2. Esquema del Plan de estudios.

Primer curso

Módulo Materia Asignatura Créditos 
ECTS Carácter

Formación Básica. Antropología. Antropología Social y Cultural. 6 Formación Básica.

Ética. Ética. 6 Formación Básica.

Filosofía. Lógica y Argumentación. 6 Formación Básica.

Filosofía y Condición 
Humana.

6 Formación Básica.

Historia. Historia de la Ciencia 
Contemporánea.

6 Formación Básica.

Sociología. Sociología General. 6 Formación Básica.

Psicología. Psicología General. 6 Formación Básica.

Historia de la 
Filosofía.

Historia de la 
Filosofía.

Historia de la Filosofía 
Antigua.

6 Obligatoria.

Historia de la Filosofía 
Medieval.

6 Obligatoria.

Filosofía General. Metafísica. Metafísica. 6 Obligatoria.

Segundo curso

Módulo Materia Asignatura Créditos 
ECTS Carácter

Formación Básica. Filosofía. Historia del Pensamiento 
Español e Iberoamericano.

6 Formación Básica.

Historia de las Ideas 
Estéticas.

6 Formación Básica.

Historia. Historia de las Religiones. 6 Formación Básica.

Historia de la 
Filosofía.

Historia de la 
Filosofía.

Historia de la Filosofía 
Moderna: del Renacimiento a 
la Ilustración.

6 Obligatoria.

Historia de la Filosofía 
Moderna: de la Ilustración al 
Idealismo.

6 Obligatoria.

Filosofía General. Metafísica. Ontología. 6 Obligatoria.

Teoría del 
Conocimiento.

Teoría del Conocimiento I. 6 Obligatoria.

Teoría del Conocimiento II. 6 Obligatoria.

Estudio Filosófico 
de Áreas 
Particulares.

Filosofía de la 
Ciencia.

Filosofía de la Ciencia I. 6 Obligatoria.

Filosofía del 
Lenguaje y de la 
Mente.

Filosofía del Lenguaje. 6 Obligatoria.
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Tercer curso

Módulo Materia Asignatura Créditos 
ECTS Carácter

Historia de la 
Filosofía.

Historia de la 
Filosofía.

Historia de la Filosofía: el 
Siglo XIX.

6 Obligatoria.

Historia de las Filosofía: el 
Siglo XX.

6 Obligatoria.

Filosofía General. Lógica. Lógica Formal. 6 Obligatoria.

Estética. Estética y Teoría de las Artes. 6 Obligatoria.

Estudio Filosófico 
de Áreas 
Particulares.

Antropología. Antropología Filosófica. 6 Obligatoria.

Ética. Ética Aplicada. 6 Obligatoria.

Filosofía de la 
Ciencia.

Filosofía de la Ciencia II. 6 Obligatoria.

Filosofía Política. Filosofía Política en la 
Antigüedad y la Edad 
Moderna.

6 Obligatoria.

Filosofía Política 
Contemporánea.

6 Obligatoria.

Filosofía del 
Lenguaje y de la 
Mente.

Filosofía de la Mente. 6 Obligatoria.

Cuarto curso

Módulo Materia Asignatura Créditos 
ECTS Carácter

Trabajo de Fin de 
Grado.

Trabajo de Fin de 
Grado.

Trabajo de Fin de Grado. 6 Trabajo de Fin de 
Grado.

Filosofía Aplicada. Filosofía 
Práctica.

Filosofía e Interculturalidad. 6 Optativa.

Bioética. 6 Optativa.

Orientación 
Filosófica.

Asesoría Filosófica. 6 Optativa.

Racionalidad y Acción. 6 Optativa.

Arte, Tecnología 
y sociedad.

Sociedad Digital y 
Conocimiento.

6 Optativa.

Crítica Artística y Gestión 
Cultural.

6 Optativa.

Filosofía de la Imaginación. 6 Optativa.
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Módulo Materia Asignatura Créditos 
ECTS Carácter

Filosofía 
Contemporánea.

Estética 
Contemporánea.

Claves de Filosofía del Arte. 6 Optativa.

Ética 
Contemporánea.

Ética Contemporánea. 6 Optativa.

Filosofía 
Contemporánea.

Filosofía Actual de la Religión. 6 Optativa.

Debates Filosóficos 
Contemporáneos.

6 Optativa.

Estudios Sociales de la 
Ciencia.

6 Optativa.

Debates Contemporáneos en 
Filosofía de la Ciencia.

6 Optativa.

Filosofías de la Educación 
Contemporánea.

6 Optativa.

Tradiciones 
Filosóficas.

Filosofía y 
Cultura.

El problema de la 
Subjetividad.

6 Optativa.

Filosofías de la Diferencia. 6 Optativa.

Teoría de la Cultura. 6 Optativa.

Estilos 
Filosóficos.

La tradición Hermenéutica. 6 Optativa.

La transmisión Cultural 
Europea.

6 Optativa.

Pensamiento y Literatura en 
el Mundo Hispánico.

6 Optativa.

Temas de Filosofía Analítica. 6 Optativa.

Prácticas 
Externas.

Prácticas 
Externas.

Prácticas Externas. 12 Optativa.
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